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Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

SDE PLASENCIA MIGUEL OS CÉDULA 100223645" EATORIA CONSTIDNEN 

A NANDEZ ISABEL DERECHOS CÉDULA 0401398381 A a í 

IA ON ORES MICHAEL OS CÉDULA 1003308168 A ATORIA RT 

O OZA DARWIN OS CÉDULA 1003091574 AATORIA CONSTITUYEN 

A POZO XAVIER A OPOS CÉDULA 1001840808 SORIA CONSTITUNEN 

Natural SM A SANCHEZ WITER eS CÉDULA 1001250719 A ATORIA CONSTITUYEN 

Natural [PAZMINO ARIAS LUIS DAVID EEE CÉDULA 1001780006 [E OJATORIA [CONSTITUVEN 

Nataral O IMBAQUINGO PABLO E OPIOS CEDULA 1001974310 AAATORIA CONSTITUYEN . 

Catural A FUERTES JOSE DIOS CÉDULA 1002854893 SAA TORIA CONS-ITOYE ! 

Natural RDENEIBA FLORES JOSE OS CÉDULA 1001599487 A ORIA CONSTITUYEN A 

-tural A MATOA JOSE OS CÉDULA 1000783918 A ATORIA CONSTITUNEN 

Natural INS BENAYIDES ELSA OS CÉDULA 1801180874 Sa ATORA SONT UYEN 

atural AR UEL OSCAR POS CÉDULA 4002326211 AIATORIA CONSTITUYEN 

atra! ROS SILVANA OS CÉDULA 1002504932 SA TORIA PONETTVVEN 
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NOTARIO(Aj ARTURO NAPOLEON TERAN ALMEIDA 
   

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN IBARRA



TC 
Ada Gabo e 

, A o En la ciudad de Ibarra. hoy día 
ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

IMBACITY LAGOS 

IMBACITYLAGOS SA. año dos mil dieciséis, ante mí 

jueves veintiocho de enero del 

Doctor Arturo Terán Almeida. 

OTORGADA POR LOS SEÑORES 

MIGUEL ÁNGEL ANDRADE Notario Quinto de este cantón, 

PLASENCIA. (ISABEL  BERENICE 

CAZARES HERNÁNDEZ, SEGUNDO comparecen los señores: MIGUEL 

ALEJANDRO CHICAIZA TOCAGOÓN, , 

MICHAEL ALEXANDER ESPINOZA ANGEL ANDRADE 

FLORES Y OTROS 
PLASENCIA. casado; ISABEL 

BERENICE AZARES POR: $800.00 BERENICE CAZARES 

HERNÁNDEZ. casada: 

ESC. NO. 2016-10-01-005-P000358 SEGUNDO ALEJANDRO 

1. No. CHICAIZA TOCAGON, 

divorciado; MICHAEL 

Di tres copia: 
ALEXANDER ESPINOZA 

FLORES, soltero; DARWIN 

LEONARDO FLORES 

ESPINOZA, soltero: XAVIER 

ANDRES GARCÍA POZO. 

casado: WITER EFRÉN 

NERRERA SANCHEZ, casado: 

LUIS DAVID PAZMIÑO ARIAS, casado: PABLO RENE REYES IMBAQUINGO. 

soltero: JOSÉ VICENTE PANAMÁ  FUEREZ casado. JOSÉ LUIS 

RIVADENEIRA FLORES casado. JOSÉ NOLBERTO RIVERA QUINATOA. 
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casado. ELSA DINA ROMERO BENAVIDES divorciada. OSCAR GIOVANNY 

SILVA VILLARRUEL soltero, SILVANA JEANETH YEPEZ CISNEROS casada. 

Los comparccientes acreditan su identidad con la presentación de su cédula de 

ciudadanía, cuyo número se incluye al pie de sus firmas, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad. domiciliados en la ciudad de Otavalo, ocasionalmente de tránsito 

por esta ciudad. Bien instruidos por mí el Notario en el objeto y resu.tados de esta 

escritura, que a celebrarla proceden de conformidad con la minuta que me 

presentan, la misma que transcrita es del siguiente contenido: “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de 

constitución de Compañía Anónima en conformidad con las siguientes 

estipulaciones: PRIMERA.- COMPARECUENTES: Comparecen a le celebración 

de la presente escritura los señores: MIGUEL ÁNGEL ANDRADE PLASENCIA. 

casado: ISABEL BERENICE CAZARES HERNANDEZ casada: SEGUNDO 

ALEJANDRO CHÍCAIZA TOCAGON, — divorciado: MICHAEL ALEXANDER 

ESPINOZA FLORES, soltero; DARWIN LEONARDO FLORES ESPINOZA. 

soltero: XAVIER ANDRÉS GARCÍA POZO, casado; WITER EFRÉN HERRERA 

SANCHEZ, casado: LUIS DAVID PAZMIÑO ARIAS, casado: PABLO RENE 

REYES IMBAQUINGO. — soltero: JOSÉ VICENTE PANAMÁ FUEREZ, casado: 

JOSÉ LUIS RIVADENEIRA FLORES, casado; JOSÉ NOLBERTO RIVERA 

QUINATOA, casado: ELSA DINA ROMERO BENAVIDES, divorciada: OSCAR 

GIOVANNY SILVA VILLARRUEL, soltero. SILVANA JEANETH YEPEZ 

CISNEROS, casada. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana mayores de 

edad. del estado civil ya indicado quienes por sus propios y personales derechos. 
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domiciliados en la ciudad de OTAVALO. cantón OTAVALO. Provinela de 

Imbabura. capaces de contratar y obligarse, SEGUNDA DECLARACIÓN DE 

VOLUNTAD: Los comparecientes expresan su voluntad de constituir. como en 

efecto lo hacen. una Compañía Anónima de conformidad con las disposiciones 

legales y sujeta al Estatuto y declaración de voluntad que se detalla a continuación.- 

TERCERA DENOMINACIÓN.- La Compañía se denominará COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES IMBACIY LAGOS IMBACITYLAGOS S.A. y por lo tanto 

todas las Operaciones comerciales gtrará con este nombre y se regirá por las 

disposiciones mercantiles. Loy de Compañías. Código Civil, Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y demás leves pertinentes 

relacionadas con las actividades que realice y las normas que contemplen el presente 

estatuto.- CLARTA.-DOMICHLLO: El domicilio principal de la Compañía es la 

ciudad de OTAVALO, parroquia EL JORDAN cantón OTAVALO, provincia 

IMBABURA.- QUINTA.-DURACIÓN: La Compañía tendrá un período de 

duración de cincuenta años contados a partir de la fecha de inseripción en el Registro 

de la Propiedad del cantón OTAVALO, provincia de IMBABURA, pero se podrá 

disolver en cualquier tiempo sí así lo decide la junta general de accionistas en la 

forma preserita en la Ley de Compañías y el presente Estatuto.- SEXTA.-OBJETO 

SOCIAL: La Compañía se dedicara exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 

nivel nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Transito y Seguridad Vial. sus Reglamentos y las disposiciones que emitan 

los organismos competentes en esta materia, Para cumplir con su propósito social la 

 



la lex. relacionados con su objeto social.- SEPTIMA.- CAPITAL SOCIAL: El 

capital social de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES  IMBACITY LAGOS 

IMBACITYLAGOS S.A. es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA divididos en ochenta acciones ordinarias y nominativas de 

diez dólares de los Estados Unidas de América cada acción, suscritas + pagadas en la 

forma indicada en la cláusula DÉCIMA SEXIA del presente contrato. Cada acción 

dará derecho a un voto. Y a través de los títulos de acción las acciones estarán 

numeradas desde la serie 0001 hasta la serie 0080 .Las acciones solo podrán 

transferirse de conformidad con los artículos ciento ochenta y ocho y cierto ochenta y 

nueve de la Lev de Compañías.- OCTAVA.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 

DE LA COMPAÑÍA: La Compañía estará gobernada por la Junta General y 

administrada por el Gerente y el Presidente. La Junta Gencral de Accionistas es el 

organismo supremo de la Compañía. se reunirá de manera ordinaria una vez cada año 

dentre ce los tres meses subsiguientes al cierre del ejercicio ceonóm eo anterior. 

extraordinariamente cuando sea convocada con tal carácter por el Presidente o el 

Gerente. La Junta General. sea ordinaria o extraordinaria, será convocada mediante 

comunicación eserita con ocho días de anticipación en el domicilio indicado por el 

accionista y registrado en la sede social de la COMPAÑIA. y por los demás medios 

previstos en los estatutos. sin perjuicio de lo establecido en el artículo doscientos 

trece. La convocatoria debe señalar el lugar, día y hora y el objeto de la reunión. Toda 

resolución sobre asuntos no expresados en la convocatoria será nula. lin caso de 

urgencia los comisarios pueden convocar a Junta General, Salvo las excepciones     previstas en la ley decisiones de las juntas generales serán



  

tormadas por mayoría de votos del capital pagado concurrente a la reunión.- Sin 

perjuicio consignado en el párrafo anterior. cuando se encuentre presente la totalidad 

del capital pagado. puede instalarse la Junta General Universal sin previa 

convocatoria en los términos y cumpliendo los requisitos señalados en el Articulo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. NOVENA.- ATRIBUCIONES 

DE LA JUNTA GENERAL: Corresponden a la Junta General de accionistas a más 

de las atribuciones consignadas en la Ley, las siguientes: a) Nombrar y remover a los 

administradores de la compañía, comisarios, o cualquier otro personero o funcionario 

cuyo cargo hubiere sido creado por el estatuto. b)Conocer y resolver los informes que 

el Gerente presente.- c) Aprobar los balances, el estado de pérdidas y ganancias y 

resolver el aumento o disminución del capital social. la prorroga o disolución 

anticipada de la Compañía y en general cualquier reforma al Contrato Social.- d) 

Autorizar el gravamen o la enajenación de los bienes inmuebles de la Compañía.- e) 

Autorizar los negocios de la Compañía que sabrepasen los cinco mil dólares de los 

Estados Unidos de América.- f) Las demás que no estén atribuidas por el estatuto o 

la ley a otro órgano social.- g) Fijar la remuneración del Gerente.- h) Interpretar en 

lorma obligatoria para todos los accionistas y Órganos administradores las normas 

consagradas en estos estatutos.- 1) Disponer que se entable acción legal 

correspondiente en contra de los Administradores. cuando hubiere lugar a ello; y) 

Resolver cualquier asunto puesto a consideración del que conste cumplir todos los 

derechos y obligaciones que la Ley. sus Reglamentos determinan, como realizar las 

funciones que no estusieren atribuidas a otras autoridades de la Compañía. A) En 

ecneral ejercer las facultades y cumplir con las obligaciones que la ley y estos 
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estatutos señalan como de su competencia privativa.- DECIMA.- DEL GERENTE: 

El Gerente será elegido por ir período de dos años pudiendo ser reelegido para 

períodos ¡iguales y deberá permanecer en su cargo hasta ser debidamente 

reemplazado.- El Gerente es el representante legal, judicial y extrajudicial de la 

Compafía.- A más de las atribuciones, deberes y derechos que le corresponden como 

represertante legal de la Compañía y que Se encuentran consignadas en la ley le 

corresponden al gerente: a) Realizar la Función de secretario de tas Juntas.- b) Llevar 

bajo su cargo y responsabilidad los libros sociales de la Compañía y su Contabilidad. 

Formular balances, inventarios e informes el final de cada ejercicio económico y 

someterlos anualmente al estudio de la Junta General de accionistas.- c)Celebrar 

todos los actos y contratos necesarios para el cumplimiento del objeto social de la 

Compañía , observando para tal efecto las limitaciones previstas en la lev, el presente 

estatuto y las reglamentaciones y resoluciones de la Junta Generai- d) Suscribir 

conjuntamente con el presidente tedos los contratos que según este estaluio deben ser 

autorizados por la Junta General de acelonistas.- €) Ásesorar y prestar su 

colaboración al presidente.- f) Nombrar y remover al personal de la compañía y fijar 

sus remuneraciones. así como, sus deberes y atribuciones. Si se tratará de personal de 

mando O gerentes internos requerirá de visto bueno del presidente.- y) Designar 

apoderados especiales de la Compañía , así como constituir procuradores judiciales 

cuando considere necesario o conveniente hacerlo.- h) Firmar contratos , librar, 

aceptar y endosar y avalar letras de cambio y cualquier otro “Efecto de Comercio” 

hasta un monto de cinco mil dólares.- 1) Preparar los informes necesarios para la toma 

de decisiones sobre asuntos cuya resolución concierne a la Junta General.- |) Cumplir 
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y hacer cumplir los estatutos y las resoluciones de la Junta General de accionistas.- 

DECIVIA PRIMERA.- DEL PRESIDENTE: El In nombrado por la 

í - 

Junta General de accionistas para un periodo de dos años. Podrá ser reelegido para 

periodos iguales y deberá permanecer en su cargo hasta ser debidamente 

reemplazado. Sus funciones son: a) Presidir las juntas generales.-b)Firmar 

conjuntamente con el Gerente de la Compañía los títulos de acción y certificados 

provisionales.-c) Firmar conjuntamente con el Gerente los actos que estos estatutos le 

permitan y obligan.-d) Sustituir al gerente en caso de ausencia temporal o definitiva O 

hasta que la junta general nombre otro gerente .- e) Firmar con el gerente las 

obligaciones y contratos de la compañía cuando el monto exceda de cinco mil 

dólares.- f) Cumplir y hacer cumplir el presente estatuto y las decisiones de la junta 

general.- DECIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDADES: Sí el Gerente o el 
e E 

e 
presidente se excedieren en sus atribuciones , los actos o contratos celebrados por 

ellos obligarán a la Compañía frente a terceros. en los términos previstos en el 

Artículo doce de la Ley de Compañías, pero serán responsables frente a la compañía 

por los perjuicios que estos actos o contratos lo ocasionen .- DECIMA TERCERA.- 

REEMPLAZOS: Ln caso de falla de ausencia, impedimentos temporales o 

definitivos del gerente lo reemplazará el presidente, y el presidente lo reemplazará al' 

Gerente. hasta convocar de acuerdo con la ley a Junta General de accionistas para que 

ésta nombre a quienes deban completar los períodos. Así también, la junta general 

designará dos comisarios que durarán un año en el ejercicio de sus funciones, 

pudiendo ser reclegidos indefinidamente. La junta general puede revocar el 

nombramiento de comisarios en cualquier tiempo, aún cuando el asunto no figure en 
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l orden del día de la convocatoria sea ordinaria o extraordinaria. O
 

DECIMA CUARTA. DERECHOS Y DEBERES DE LOS 

ACCIONISTAS: Son derechos fundamentales del accionista: a) La calidad de 

accionista: b) Participar en los beneficios sociales, debiéndose observa: igualdad de 

tratamiento para los accionistas de la misma clase: c)Participar, en las mismas 

condiciones establecidas en cl numeral anterior, en la distribución del acervo soctal, 

en case de liquidación de la compañía; d) El accionista tiene derecho a sufragar y 

cada acción dará derecho a un voto ; e)Integrar los órganos de administración o de 

fiscalización de la compañía si fueren elegidos en la forma prevista por la ley y los 

estatutos: f) Gozar de preferencia para la suscripción de acciones en el caso de 

aumento de capital: e) impugnar las resoluciones de la Junta General y demás 

organismos de la compañía en los casos y en la forma establecida en los artículos 

doscientos quince y doscientos dieciséis de la Ley de Compañías. No podrá ejercer 

este derecho el accionista que estuviere en mora en el pago de sus aportes: hy) 

Negocter libremente sus acciones. DECIMA QUINTA.- En todo lo que no se halle 

previsto por los presentes estatutos la compañía se regirá por la Ley de Compañías, 

sus reglamentos y las resoluciones de la Superintendencia de Compañías.- 

DECIMA SEXTA.- CAPITAL SOCIAL: El capital social de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES IMBACITY LAGOS IMBACITYLAGOS S.A. 

es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($ 800 DOLARES) dividido en ochenta acciones de diez dólares de 
1 

los Estados Unidos de América. cadaiuna, de conformidad con el siguiente detalle: 
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ACCIONISTAS CAP. SUSCRITO CAP. PAGADO ACCIONES 

| Y 
MIGUEL ÁNGUL ANDRADE PLASENCIA 130 140 4 

ISABEL BERENICE CAZAR ES HERNÁNDEZ / 40 40 4 

SEGUNDO ALEJANDRO CHICAIZA TOCAGON 40 20 4 

MICHAEL ALEXANDER ESNOZA FLORES Da. 40 y 

DARWIN LEONARDO FLORLS ESPINOZA / 40 0 4 

XAVIER ANDRES GARCIA 010Í 40 40 4 

WITEREFREN HERRERA SANCHEZ 40 40 4 

LUIS DAVID PAZMIÑO ARIAS / Y 30 40 

PABLO RENE REYES IMBAQUINGO 40 40 

JOSE VICENTE PANAMA FUUREZ € 30 40 4 

JOSE LUIS RIVADENLIRA PLORE 40 40 4 

JOSE NOLBERILO RIVERA ouvir, 40 40 4 

ELSA DINA ROMERO BENAVIDES ) 40 +0 4 

OSCAR GIOVANNY SILVA VILLARRULE 140 140 14 

SILVANA JLANL LE VEPEZ CISNEROS es AA 

TOTAL , 800 / 800 80 

DECIMA SÉ PTIMA.-/DECLARAC ¡ÓN JURAMENTADA: Los accionistas se 

comprometen y declaran bajo juramento que una vez que la COMPAÑÍA — se 

encuentre jurídicamente constituida a depositar los OCHOCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA como capital suscrito y pagado en una 

cuenta bancaria de cualquier institución financiera a nombre de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES IMBACITY LAGOS IMBACITYLAGOS S.A. la cancelación se 

hará en numerario y en base al número de acciones que posee cada accionista. / 
: / 

DECIMA OCTAVA: JATPARTO DE UTILIDADES. De las utilidades Cuide 
e, 

e y are Fo 
EN LO
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que resulten de cada ejercicio se tomará un porcentaje no menor de un diez por 

ciento. destinado a formar el Tondo de reserva legal. hasta que este alcance por lo 

menos el cincuenta por ciento del capital social, y la distribución del saldo a los 

accionistas, deberá ser resuelto por la Junta General de Acelonistas. a prorrata de sus 

acciones. DECIMA NOVENA: DÁ: LOS LIQUIDADORES.- La Jurta General de 

Accionistas nombrará a das liguidadores quicnes no tendrán relación laboral 1 

económica con la Compañía y deberán cumplir su labor en la forma establecida en los 

artículos 382 y siguientes de la Ley de Compañías. VIGESIMAL DE LAS 

encral. sea ordimaria O extraordimaria. será CONVOCATORIAS: La junta € 

convocada mediante comunicación esertta con ocho días de anticipación en el 

domicil o indicado por el accionista y registrado en la sede social de la COMPAÑIA, 

y por los demás medios previstos en los estatutos, sin perjuicio de lo establecido en cl 

artículo doscientos trece. Si la Junta General no pudiere reunirse en primera 

convocatoria por falta de quórum. se procederá a una segunda convocatoria con el 50 

% del capital pagado, la que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada 

para la primera reunión. Las Junta General no podrá considerarse constituida para 

deliberar en primera convocatoria si no está representada por los concurrentes a ella, 

por lo menos la mitad del capital pagado. Las juntas generales Se reunirán. en 

segunda convocatoria. con el número de accionistas presentes se expresará así en la 

0 
convocatoria que se haga. En la segunda convocatoria no podrá modificarse el objelo 

de la primera convocatoria. Salvo las excepciones previstas en la ley o en el estatuto. 

 



a la mayoría numérica. Las normas del estatuto relativas a las decisiones de las juntas 

generales se entenderán referidas al capital pagado concurrente a la reunión. 

VIGESIMA PRIMERA: REUNION UNIVERSAL DE LA JUNTA GENERAL: 

Se podrá reunir la Junta General observando lo dispuesto en el artículo doscientos 

treimía Y ocho de la Ley de Compañias. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: QUÓRUM ESPECIAL: No obstante lo dispuesto en la 
4 

¿ 
Y 

cláusula décima séptima, para que la Junta Ordinaria y Extraordinaria puedan acordar 

válidamente el aumento o disminución del capital pagado. la prórroga del plazo, la 

disolución anticipada. el cambio de denominación, y en general cualquier reforma al 

Contrato Social, será necesario que concurran a reunión en primera convocatoria, un 

número de accionistas que representen al 50 % del capital pagado, y en segunda 

convocatoria bastará la representación de las dos terceras partes del capital pagado y 

en tercera convocatoria la que no podrá demorar más de treimía días a partir de la 

fecha fijada para la primera convocatoria con el número de accionistas que se 

encuentren presentes Se capresará así en la convocatoria que se haga de acuerdo a lo 

estipulado en el artículo coscientos cuarenta de la Ley de Compañías. - VIGÉSIMA 

TERCERA.-PE LA FISCALIZACIÓN: La Junta General podrá contratar la 

asesoría contable o auditoria de cualquier persona natural o jurídica especializada, 

observando las disposiciones legales sobre esta materia, en cualquier tiempo. En lo 

que se refiere a la auditoría externa se establece a lo que dispone la ley. VIGESIMA 

CUARTA. DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La disolución y liquidación 

de la cobnañía se regirá por las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías. 

especialmente por lo estaolecido en la sección doce de la Ley. así como, por el 
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reglamento sobre disolución y liquidación de compañías y por lo previsto en el 

presente estatuto. No se disolverá la compañía por muerte, interdicción o quiebra de 

uno 0 más de sus accionistas. VIGESUMA QUINTA.-PÁSPOSICIONES DE LA 

AGENCIA NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSITO Y 

SEGURIDAD VIAL.- Los permisos de operación que reciba la Compañía para la 

prestación del servicio de transporte pesado. serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito, y no constituyen título de propiedad, por consiguiente no es 

susceptible de negociación.- La reforma del estatuto o aumento y cambio de 

unidades, variación de servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestre. lo 

efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito.- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre. 

someterá a la Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial vigente y Sus 
' 

Reglarentos; y. a las regulaciones que sobre gsta materia dictaren los organismos 

competentes de tránsito.- VIGESEMA SEXTAL- DISPOSICIÓN TRANSITORIA: 

Los accionistas autorizamos al Doctor Miguel Andrade Plasencia para que realice 

todas las gestiones judiciales y extrajudiciales, así como todos los actos necesarios 

para obtener la plena y legal constitución de esta compañía hasta su correspondiente 

inscripción en el Registro de la Propiedad del cantón Otavalo provincia de ¿ 

IMBABURA: usted Señor Notario. sírvase agregar las formalidades de estilo para su 

validez. ”.- (Hasta aquí la minuta firmada)-=- Los comparecientes ratifican la minuta 

inserta. firmada por el Doctor Mieuel Andrade Placencia. Con matricula profesional 

número 335 del CAL Se agregan los dos umentos habilitantes que la Les exige para 

esta clase de actos. Para la celebrac cn ¡de esta escritura se observaron los preceptos 
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legales del caso; y, leído que les fue esta escritura a los comparecientes por mi el 
e 

Notario, éstos se afirman y se ratifican en lo expuesto, firmando para constancia de 

todo lo actuado QUE de acto. A todo lo cual doy fe. LO enmentado 

"FUEREZ" Vale. 5. le E 
lA 

  

E A / 

SRA. ISABEL BEREN 10 E CAZARES HERNÁNDEZ 

CONO. 040139938-1 

y 

  

SR. SE =GUNDO AL El ANDRO CHICAIZA TOCAGON 

CONO. 100255771-6 

  

SR. MICHAEL ALEXANDER ESPINOZ. A FLORES Y 

CONO. 100330816-8 

    
ALA RZRATELEÓN, 

SK. D E IN LEONARDO FLORES ESPINOZA Y 

CONO, 100309157-4



  

SR. XAVIER AND RÉS GARCÍ A POZO / 

CONO. 100184090-8 

    

y 
j 

SR. WITER EFRÉN HH y ERERA SANCUE 

CONO. 10012507) 

  

/ 

SR. L Es DAVI D PAZMINO ARIAS ¡ 

Cóxo. 100178099-6 

    
2 REYES IMBAQLINGO 

14-60 

   
EA , 

SRISSÉ VICENTE PANAMÁ FUEREZ / 
CONO. 1002654893 

  

SR. JOSÉ NOLBE RrO | RIVERA ounatos/, 
CONO. 100078391-8



REPUBLICA DEL ECUADOR 
z DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

Za dl IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

    

100118087-4 CÉDULA DE ? Ho 

CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
ROMERO BENAVIDES 

ELSA DINA 

LUGAR DE NACIMIENTO 
CARCHI 
MIRA 
MIRA . 

FECHA DE NACIMIENTO” 4861-08-47 

-* NACIONALIDAD ECUATORIANA 

os 4 SEXO E 
; 0 ES 

IEA A 
ESTADO CIVIL. DNYORCIADO 

  

REPÚBLICA DEL E 
CONSEJO NACIONA: 

065 CERTIFICADO DE VOTA 
ELECCIONES SECCIONALES 23-PF2.-2814 

065 - 0130 1001180874 NÚMERO DE 7 E 
DE CERTIFICADO CÉDULA 
ROMERO BENAVIDES ELSA DINA 

    
   

  

   

  

IMBABURA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 IBARRA SAGRARIO 

, TT 
1 CANTÓN 2 Ly, ¿o EARROQUIA ZONA e A dei A 

: 

F) PRESIDENTATE DE LA JUNTA : 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BASICA QUEHACER. DOMESTICOS 

ARTLLIDOS Y NOMBRES DELFADAT . 
ROMERO PEDRO - 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
-- BENAVIDES CARMELA 

LUGAR Y FECHA DF EXPEDICIÓN 
IBARRA 

o ROSA AB 
“US FECHA DE EXPIRACIÓN 

S 2025-11-18     

   
FIRMA DEL CEGULADO 

    

  

Vá333V2222



    "o CIUDADARIA 1002 
SILVA VILLARRDEL OSCAR CIOVAY 
IERBRORA /OTAVALO /EORDAN | 

A de 
COOL 0027 00635 
IBABRA/ OPARLO 
¿ORDAZ    

ñ ' 

Esa
       

  

006 - 0221 1002326211 
NÚMERO DE CERTISICADO CÉDULA 

SILVA VILLARRUEL OSCAR GIOVANNY 

    

A 
IMBABURA Y 
PROVINCIA IRCUNSCRIPCIÓN 0 

OTAYALO SAN RAFAEL 
A o 

  

    

= 
CANTÓN TEL ARRIICIONA ZONA 

  
E.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

  

E TERD 

SECUNDARIA. ERPLENDO PERCICAR 
USCAR HUMBERTO SILVA o 
TULA YOLANDA VILLERRTEL 
CEBVO 1809 

Vena 68P 

00 

   

 



  

    

  

020 ES LIC. 

020-0918 4002504932 
CÉDULA NUMERO DE CERTIFICADO 

YEPEZ CISNEROS SIVANA JEANETH 

IHBABURA 

   

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 
SAN ANTONIO IBARRA ay ABN ; 

CANTÓN | > If ¡repisa ZONA 

- ALL RA 
El: AA E 

f E) PRESIDENTAJE DEXRÁUNTA > 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero la PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada. Ibarra, veinte y ocho de enero del 

año dos mil dieciséis 

      

NOTARÍA QUINTA 
JDELTANTON BARRA E 
po ARTURC “ERAN ALMEIDA 

NOTARIO QUINTO 

   

ar AR o | AA A 

   



        

   

    

UC REPUEÍICA DEI 
NES HONG 

  

   

        

ys 

AI 

   

    
REPÚBLICA DEL ECU 

CONSEJO RACIONAL:EL! 

ITIFICADO DE VOTACIÓN 
935 - 014 
035 - 0132 1090783918 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

RIVERA QUINATOA JOSE NOLBERTO 

  

IMBABURA 

PROVINCIA 0 

OTAVALO 

4 
CANTON ZONA 

      

     



   

    

IBARRA 
2011 

Md 

   

    

E
E
C
A
L
I
T
A
 A 

3098 LL 
     

   

         EMENTO 1972-02-27 
NACIONALMAD ECUATORIANA E 

ESTADO CAL Casado - - - 7 
MELIDA NARCISA a 
POZO QUAMIALAMA Sa 

      

     
     
        
    

    

050 - 0095 1001599487 
NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

RIVADENEIRA FLORES JOSE LUIS 

MABABURA =, 
proc 0 y 
IBARRA 

CANTÓN 
ht é a ».    

o 

    

A PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 7 ( 

 



REPÚBL ICA DEL ECUADOR 
OiRECO GENERAL DE RE: Me 

CIÓN Y CEDULACIÓN 
     

CÉDULA DF 

    UDADANA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PANAMA FUERES 

JOSE VICENTE 

LUGAR DE NACIMIENTO 

PABABURA 
COTACACHI 

PLAZA GUTIERREZ (CALVARIO 
FECHA DENACIMIENTO 1978-08-21 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO pa 

e ESTADO CVIL CASADO 

il 

  

MARGOTH SILVANA 
RIVERA 

  

020 ERMFICADO DEVOTAL Óba 
ECCIONES SECCIONALES 23-££8-2014 020 - 01 05 1002654893 NÚMERO DE CERTIFICADO 

      

CÉDULA 
PANAMA FUEREZ JOSE VICENTE 

IMBABURA 
PROVINCIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 0 OTAVALO SAN LUIS - . CTA co CANTÓN Y 2 "PARROQUI DONA, 

  

= A 

  

    

3 

    

Md 

NY 100265489-3 

  

e 

NY 

    

   

    

  

PROFESIÓN ES 
e 

BACHILLERATO BACH.TEC. MECAN. AUTON A 

APLLUIDOS Y NOMBRES DEC PADRE 

PANAMA JOSE MANUEL 

APELLIDOS Y NOMBSES DELA MADAZ 

FUERES MARIA TRANCITO 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDIIO 

OTAVALO 

2013-44-21 

  

El FECHA DE EXFIRACIÓN 
2023-11-21 

él? 
Fiyin UE CERRALO 

  

W£433V 27242 

    

0
0
5
3
3
8
6
0



a ger 
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¿mas 

  
  

 
 

 
 

 
 

      

HADAQUÍGO VA 

ES 

r
a
 il 

P
E
E
 

 
 
 
 

 
 

ABAD URA 

PROVINCIA 

¡BARRA 

 
 

 
 

 
 

  
 



  

    

  

003 - 0243 1001250719 
NÚMERO DE CERTCADO CÉDULA 

HERRERA SAMOHEZ WITER EFREN 

  

RESABURA , 

FRONINCIA e MACUNSIRA PD 0 

OTAVALO SAN FOSE DE 
q ENCHE 4 

CANTÓN ¡ASA Se 
A o Ade 

(EA 
() PREÉGIDEÑTAJE DE LA JUNTA 

   



pe 

E 

  

  

  

  

  A A e 1 

        

  

FRPÓBLIGA DEL EÉ 
CONSEJO RACIONAL 

028 ELECCIONES SECCIONALES 73. FER-014 

028 - 0073 1091840808 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

GARCIA POZO XAVIER ANDRES 

   
HABABURA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 

¡BARRA SAGRARIO 

PARROQUIA ZONA 

  

CANTÓN 

      
4) PRESÍDENTASEDE LA JUNTA 

   



   
   

                

o PEO A 1 
| 
1 

CEDULA DE pe 

CIUDADANIA 
APELLIDOS YNOMERES 
FLORES ESPINOZA 
DARWIN LEORARDO 

LUGAR DE NACIANENTO 
MBABDBURA 
BARRA 
SAGRARIO 

FLCHA DENACIMIENTO 398 

NACIOMALIDAD ECUATORIANA 

0
0
0
4
4
4
8
3
0
 

    

TADO CUAL SOLTERO 

    CIRCUS O pla a 

Baro : 
1 

PS ZONA 

 



: ECUATORIANASIENEs Easeg1o2ee 
   
   

  

   

    

BACHILLER, L.QUIR, 210 

  

CIUDADANIA 0 1003S 30814-8 

  TH DE LAS MERCEDES FLORES 
07 COR /Ro1O 

  

   

    

  

003 - 0266 1002308168 
A 

MERO DEL 
CEDMALA Este 

ESPINOZA FLORES MICHAEL ALEXANDER 

  

GRCUNSORIPCIÓN S 

OTAVALO GONZALEZ SUAREZ 
$ 1 

ZONA 
AS 

    

  



CA DEL ECUADOR 
ÍSTRO CIA 

NY CEDULACIÓN 

CEDULA ta 100255 
CIUDADANIA 

APELLIDOS Y OIBRES 

CHICAIZA TOCAGON 
SEGUNDO ALEJANDRO 
LUGAR DE NACUAERTO 
PAGÁBURA - 
OTAYALO '. 
GONZALEZ SUAREZ. 

FECMÁ DENACINER ereo1-13 
IOLONALDAD ECUATORIANA 
O po" 

TL 

        

       

  

   
____ REPÚBLICA DELECUADOR ¡ 

CERTIFICADO D Dz VOTACIÓN 

  

     

     

E ONZALEZ SUAREZ ata 
SENO Mala 34 Costken 4 To USD 4d o 

DELEGS CIO JE BELO”, VINELAL DEIMBABURE - 001 

3653901 Ñ e 

BOBO 

    

SasidA ” 

  

MPLEADÓ PARTICULA 1    

     



    
     

  

DADASHA 

  

ARELGOOS EE 
TAZARES HERNANDEZ 
ABEL BENENDE 

LUGAR DE MACISIENTO 
CAÁROM 
BOLP/AR 
BOLIVAR 

FECHA DE NACIMIENTO 1982-40-05 
RADONALIDAD' ECUATORIANA 
sexo E 
ESTADO CMAL CASADA 
PABLO FRANCISCO 
ENRIQUEZ MARQUEZ 

      

  

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
       

    

4 DIRECCION GENERAL DE REGISTRO Civle, de 
ee E DENTITICACION Y CEDULACIÓN, A 

CÉDULA DE N 100223645-1 
CIUDADARNE 

APELLIDOS Y NOMBRES 
ANDRADE PLASENCIA 
MIGUEL ANGEL —* 

NACIMIENTO 

  

   FECHA DE NACIMIENTO “1975-02-28 o 
NACIONALIDAD ECUATORIANA Lo / 
SEXO pa 0 : : 
ESTADO CIV CASADO 
CARLA VANEZA 
YEPEZ CISNEROS    

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR ABOGADO . ESTI3IB222 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE * 
ANDRADE MIGUEL ANGEL 9 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
PLASENCIA MARÍA BEATRÉ | 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN * 
QUITO : 
2015-05-04 

E FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-05-09 

  

    

   

    DIRECTORGEMERAL” + 7 FINA DEL CEQULADO 

pa
 

   
    
   

  

   

  

REPÓBLICA DEL ESÍA 
COHSESO NACIONAÑECES 

CERTIFICADO DE 
004 ELECCIONES SECCIONALES 23 FE0.255a 

901 -0287 1002236451 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDLLA 

ANDRADE PLASENCIA MIGUEL ANGEL. 

IMBABURA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN D 
¡BARRA CARANQUI o 

CANTÓN SARROQUIA ZONA 

      



t
e
 

Agencia 
Ls gel via la 

E Mac 

(8 de Tránsito 

Art.- Si por efecto de la prestac ón del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio ambiente 

u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Inforre Técnico favorable No. 011-DT-DPI-010-2015-ANT de fecha 09 de diciembre 
de 2015, recomienda la emisión de! informe previo favorabie para la Corstitición Jurídica de la Compañía de 
Transporte en carga pesada denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTES IMBACITY LAGOS IMBACITYLAGOS S.A 

  

Que, la Dirección de Asesoría jurídica mediante Informe No. N% 095- DPI-010-DAJ-ANT-2015-3217 de fecha 16 de 
diciembre de 2015, recomienda la emisión de inforrre previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte en carga pesada COMPAÑÍA DE TRANSPORTES IMBACITY LAGOS IMBACITYLAGOS S.A por haber 
cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011 ANT, 

resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Contro! del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Intcrmes Previos de Constitución Jurídica”. 

Que, Mediante Resolución No. 125-DIR-2014-ANT de fecna 03 de Octubre de 2014, el Direciorio de la Agencia 

Nacional de tránsito delegó a las Unidades Administrativas de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, aprobar los informes previos técnico y jurídico, así como expedir las vesoluciones para la constitución 

¿urídica de toda operadora de transporte de carga pesada. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial. 

RESUELVE: 
e A 

1. Emitininforme previo favorable para que la Compañía de —ransporte cómercial de Carga Pesada denominada 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES IMBACITY LAGOS IMBACITY'AGOS S.A con demicilio en el cantón 

Otavalo, provincia de Imbabura, pueda constituirse Juridicamente. 

  

  2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, en 

consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 
deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a fa Agencia Nacional de Transito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura Pública definitiva, la 
operacora deberá tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, no implica el reconocimiento de 
derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante y cupos a favor de la compañía o cooperativa, los 
cuales están condicionados al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y 
demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, 

Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedidas por la Institución y demás normas conexas. 

5. Urna vez adquirida la personería jurícica, .a Compañía quedará sometida a tas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciores que sobre esta materia 
dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean 
del caso. 

6. Comur'car con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías y a las autoridades 
que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Ibarra, en la Dirección Provinciai Imbabura ¿6636 de Diciembre de 201” 

       
   

  

    . Le. 

“ ¿ LIC, EGMA ROBAR] 
* PAREGTORA P PROVINEZA 

—— e 

/ 

  

Lo Certifica: O 

SANDRA VERÓNICA ALARCÓN BUCHEL Ls 
ABOGADA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE IMBABURA ANT



   
A Mag rai “2 Nacional 

És de Tránsito 
E 

RESOLUCIÓN No. 0752-CJ-010-2015-3786-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

DIRECCION PROVINCIAL DE IMBABURA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

  

Que, mediante Ingreso No ANT-DPI-2015-1853, del 22 de zunio de 2015, la Compañía en formación de transporte de 
carga pesada denominada COMPANIA DE TRANSPORTES IMBACITY LAGOS IMBACITYLAGOS S.A ha solicitado el 
informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES IMBACITY LAGOS IMBACITYLAGOS S.A, con domicilio en el cantón 

Otavalo, provincia de Imbabura, ha so'icitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la 
nómina QUINCE (15) integrantes de esta naciente sociedad, detaliado a continuación: 

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

No. APELLIDOS Y NOMBRES No. CEDULA 

1|ANDRADE PLASENCIA MIGUEL ANGEL 1002236451 

2[CAZAREUS HERNANDEZ ISABEL BERENICE on 0401399381 

3[CHICAIZA TOCAGON SEGUNDO ALEJANDRO 1002557716 

4JESPINOZA FLORES MICHAEL ALEXANDER 1003308168 

5 FLORES ESPINOZA DARWIN LEONARDO 1003091574 

6 [GARCIA POZO XAVIER ANDRES 1001840808 

7 HERRERA SANCHEZ WITER EFREN : 1001250719 

S[PAZMIÑO ARIAS LUÍS DAVID 1001780996 

O|REYES IMBAQUINGO PABLO RENE > 1001974110 

1OJPANAMA FUEREZ JOSE VICENTE 1002654893 

11 [RIVADENEIRA FLORES JOSE LUIS 1001599487 

12ÍRIVERA QUINATOA JOSE NOLBERTO UN 1000783918 

13|ROMERO BENAVIDES ELSA DINA 1001180874 

14]SILVA VILLARRUEL OSCAR GIOVANNY 1007326211 

CAS |YEPEZ CISNEROS SILVANA JFANETH 1002504932         
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las 
siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: la escritura definitiva deberá regirse a lo estaplecido en el artículo 79 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico — estratégico para el Estado, las operadoras deberán 

tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”, 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exciusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel Nacional, sujetándose a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objelo social la Compañía 

podrá suscribir toga clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objete social”. 

ón del servicio de transponie comercial de    

  

    
Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestac: 
carga pesada, serán autorizados por los comperentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente nao son susceptibles ce negociación 

    

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de Tránsito y 
Transporte Terrestre, lo efectuará ¡a compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la ley Orgánica de Art.- la Compañía en todo lo relacionado cor 

y, 2 es regulaciones cie sobre esta cmiaterna 

ny 

Transporte estre, Tránsito y Seguridad Wel y sus Reglame 
ectaren los organismos competentes de Tracsporte Terrestre y Trán 

     
 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 21/01/2018 12:00 AM 

MÚMERO DE RESERVA: 7721623 

TIPO DE RESERYA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1002236451 ANDRADE PLASENCIA MIGUEL ANGEL 

PRESENTE: 

A FIN DE AT NDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — COMPAÑIA DE TRANSPORTES IMBACITY LAGOS IMBACITYLAGOS 3.4? 

ACTÍVIDAO ECONOMICA: 6420.00 

OPERACION PRINCIPAL «5420.00 ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES 

- TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRES AS FILIAL ES ICON 

PARTICIPACIÓN e CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD 

PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE 

CARTERA CLASIF ICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINISTRAN NINGÚN OTRO 

SERVICIO ALAS EMPRESAS PARTICIPADAS, ES DECIR, NO ADMINISTRAN NI 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD INVERSIÓN 

   

” 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ El. 93/03/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 

SURE SER VA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 

A LA SUFERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA El USUARIO" DEL PORTAL 

WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 

PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 

ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPECTIVO ANTE El INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPD.. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑ ÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU ¡ NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

  

A 
! 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINEN 

A, rA 5 Y 7 

z ! 7 7 A A Ag d A 
F pa 

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETA<10 GENERAL 
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SRÁ. ELSA DINA ROMERO BENAVIDES / 
CONO. 100118087-4 

LS / VD ar 
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SR. OSCAIÉCT Y ANNY SILVA VILLARRUEL 
CONO. 100222621-1 
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SRA. SILVARA JEANETIL YÉPEZ CISNEROS 
CONO. 100250493-2 
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NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN IBARRA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 06/05/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7731326 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1002236451 ANDRADE PLASENCIA MIGUEL ANGEL 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTES IMBACITY LAGOS IMBACITYLAGOS S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: H49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS, 

OPERACION PRINCIPAL H4923.01 TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, 
INCLUIDO EN CAMIONETAS DE: TRONCOS, GANADO, TRANSPORTE 
REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL, INCLUIDO EL 
TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES, DESPERDICIOS Y 
MATERIALES DE DESECHO, SIN RECOGIDA NI ELIMINACIÓN. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 17/10/2017 12:00 AA 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE El INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UJNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

06/05/2016 2.47 PM
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL 
DEL CANTÓN OTAVALO 

  

Comprobante de cobro: — 406 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL DEL CANTÓN OTAVALO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de Constitución de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES IMBACITY LAGOS IMBACITYLAGOS S.A., celébrada el veintiocho de enero del año 
dos mil dieciséis, ante el Notario Quinto del Cantón ibarra, Doctor Arturo Terán Almeida, ubicado 

en el Cantón Ibarra, Provincia de .mbabura. 

Se anoto en el Libro de Repertorio número 33, partida número 15 del Libro Registro Mercantil del 
año 2016. 

Otavalo, 10 de febrero de 2016, 10:04 a.m. 
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! L Ab. Marcelo Vicénte Barba sejer0 0 20 04 2 | 

REGISTRADOR DE LAP OPIEDAD DEL 

  

     

  

    

  

RESPONSABLES: 

   

  

, O Maya ones hdra Barahona. 

  Nueva 
SITAVALO 

ADAN AS IÓN 

Dirección: Roca 568 entre Piedrahita y Olmedo 
Teléfono: (06) 2928 260 / (06) 2927 300 / Otavalo - Ecuador 
Email: rp.otavalo.imb.zi€ gmail.com 

 



  

   

  

SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

  
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: COMPAÑIA DE "TDAASPODTES 3MBACITY LAGOS IMBAGTILABOS S.A. 

EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: ECUPBTORIANÁ 

NOMBRE COMERCIAL: il 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

A ARABUDA OJAV ALO OTAV ALO 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

-TMBABORA OTAVALO OrAav ALO 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

EL OBDAN HADIA JOSE 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Gual. Pasar Diar ME bxd Pianos Rostienravo Mz 4 
CONJUNTO: BLOQUE: KM: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

0623973354 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

Oscar silva O htm lug wesgoc) engel 30 go0lo e Gl D0O.eS 

CELULAR: FAX: A 07 

096434 M05 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

es er o 3 o el £ 

Feenyre 4015 Juegos Tarawries Udo. Madia JosÉ. 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
  

Oscaa Giovanny Siiva  ViARRUEL 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo 2 la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley 

AA a EE TR 
per 

: 

  

  

  

: Vita? 
Tar, Des Soc OA     capaia7 

Nota El possente topo nose SGt6ptarE con enmendaduras o tachones. 
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PI CIN EPR EA ES ECIAL RESOLUTION Pe + 

Factura No, 001-002-014313718 e Lo Pa 
o , 3 MEA BEN 8 A ua Lo 

Autorización SRE=— 1117730740 | ERA AA 
Fecha Autorización: 2015-10-17 | No. de Control: 1856: 71% 

Válida Hasta: 2016-10-14 eS : Valor a pagar: 

018:03-14 
  

  

INFORMACIÓN DEL COMSUMIDOR 
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¿Ñ 

  

    

         SUMINISTRO: 

Código Único 
BETH 

Er aula RAE.      
  

1300185637, 

2100400 

00-041001-389% 

1002123831 Código Postal: 

  

rección servicio: 

  

Plan/Gsocatigo: iS Tarifa: 

a Ofegalo - jurdas 

205, Residencial (Bra Yension) 2016-03 14 
     

Provincia - Cantón - Parroquia: nta 

Dirección notificación: Doarmciio 

  

1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALURSBRAL O PÚBLICO 

1 

  

  

     
  

      

  

    

    

Medidor: Meicoó Sr Desde: 2 21. Hasta: 20 +51 Dias Facturados: Tipo consumo: Lado Constante: 10 

Factor multiplicación: cer bactor Corrección: pa Factor Potencia! 500 Penalización Fp: 300 

0 C freseripción consi io | Unid, 141. SERVICIO ELÉCTRICO Y SAPG ' 
E tiebars A An 

po A E VALOR CONSUPO: 23,63 

ALZA CIÓN 141 

$ MO BN DARIO, 23 

1 a ma 

SUBSTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (SEL TE 

SERV A PUBLICO DENE 2.02 

SUBTOTAL ALUMBRADO PÚBLICO (AP): 2.42 

1.2 OTROS PAGOS SERVICIO ELÉCTRICO Y SAPG 
  

INTERES MÚRA 

SUBTOTAL OTROS: - 

; AP Y OTROS 
  

  

    POLEO ANTROS Jas ae DE o 
VALORES PENDIENTES (2): 45.26 

  

3, RECAUDA 
3 

ÓN TERCEROS SECTOR E 
EARL O FORMAS PARTE EL 

CON TO 

RECAUDACIÓN TE OS SECTOR E 

    

  

CTRICO(SE PLANES EE FINANCIAMIENTO 
    7 ea an 23 DELA CMA 

TOOL AL 

  

          

        

Valores Pendientes[2] 

Recaudación Terceros SE 7 

TOTAL SECTOR ELÉCTRICO (A) (123) 

  

  

Servicio Eléctrico-Alumbrado Público(1) 

be
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o   

  

  
   

  

   

ORDEN DE COBRO POR CUENTA DE TERCEROS 

LEY DE DEFENSA CONTRA INCENDIOS 

Beneficiario. LLL) 0 DE BOMBEROS ETA UC: 

Sumatra Cera RI 

EFAL DRA MAZA DEA 

o URE WARIA y 2100-14 

         1002128070 

ORQEN DE COBRO POR CUENTA DE TERCEROS 

ORDENANZA MUNICIPAL 

CANALE Beneficiano: di ted 0% RUC. 

EUMAPUZTO TESGETS Cedua ¿RUE 

BASQUEZ LOPEZ SANDRA EJZA 

URB MARIA JOSE —2190-100 

2010-03-14 

   

  

Romi 

Dirección Servico 

Fecha de Emisión     CONCELIO 

  

IZ IRAN 

  

VALOR 

4.43 
3,43 

  

 



CESION DE ESPACIO . 

GOLU0Zo 

OTAVALO, 26 DE ABRIL DEL 2016 

SEÑORES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

PRESENTE: 

SANDRA ELIZABETH VASQUEZ LOPEZ con Cl. 100212883-1. Propietaria de la casa No. 

43, en la URBANIZACION MARÍA JOSÉ, UBICADA EN LAS CALLES GENERAL MANUEL DIAZ 

INTERSECCION GENERAL RAMON BOSMEDIANO MANZANA NUEMERO 1 PROVINCIA de 

IMBABURA, CANTÓN OTAVALO, PARROQUIA EL JORDAN, doy en prestación una oficina donde 

funcione la COMPAÑÍA DE TRASNPORTES IMBACITYLAGOS S.A, lugar donde pueden llevar a 

cabo las reuniones necesarias para la buena marcha de la compañía, de esta misma manera 

me permito manifestarles que podrán hacer uso del espacio sin límite de tiempo, dentro de las 

buenas costumbres y la cultura. 

información que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentemente : 

IO 
C 

TONLGA. SANDRA ELIZAB AU LOPEZ 

100212883-4 

PROPIETARIA DEL INMUEBLE


